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PASEO DE LA CASTELLANA, 67 

28071 MADRID 

ADENDA 1 AL ACUERDO N.º 22 DE LA COMISIÓN BILATERAL, CELEBRADA EL 
19 DE MARZO DE 2024, RELATIVO AL ENTORNO RESIDENCIAL DE 
REHABILITACIÓN PROGRAMADA DE �PINTO. FASE I�, EN EL MUNICIPIO DE 
PINTO, EN RELACIÓN CON LA EJECUCIÓN DE LOS PROGRAMAS DE AYUDA 
EN MATERIA DE REHABILITACIÓN RESIDENCIAL Y VIVIENDA SOCIAL DEL 
PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA - FINANCIADO 
POR LA UNIÓN EUROPEA � NEXTGENERATIONEU EN LA COMUNIDAD DE 
MADRID. 

12 de diciembre de 2025 

REUNIDOS TELEMÁTICAMENTE 

Por el Ministerio de Vivienda y Agenda Urbana, D. Francisco Javier Martín Ramiro, director general de 
Vivienda y Suelo, en virtud del Real Decreto 355/2020, de 11 de febrero, por el que se dispone su 
nombramiento, y en calidad de presidente de la Comisión Bilateral de Seguimiento, al amparo de lo 
establecido en el artículo 71.3 del Real Decreto 853/2021, de 5 de octubre, por el que se regulan los 
programas de ayuda en materia de rehabilitación residencial y vivienda social del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia. 

Por la Comunidad de Madrid, D. ª María José Piccio-Marchetti Prado, en calidad de directora general de 
Vivienda y Rehabilitación, en virtud del Decreto 123/2021, de 30 de junio, del Consejo de Gobierno por el 
que se dispone su nombramiento, que actúa al amparo de lo establecido en el artículo 71.3 del referido Real 
Decreto 853/2021, de 5 de octubre. 

Por el Ayuntamiento de Pinto, D. Salomón Aguado Manzanares, en calidad de Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de Pinto, en virtud del acuerdo adoptado en el Pleno del Ayuntamiento en la sesión 
constitutiva celebrada el 17 de junio de 2023, que actúa al amparo de lo establecido en el artículo 12.2 del 
referido Real Decreto 853/2021. 

MANIFIESTAN 

1. Que el 19 de marzo de 2024 se adoptó el Acuerdo n.º 22 de la Comisión Bilateral, relativo al Entorno
Residencial de Rehabilitación Programada de �Pinto. Fase I�, en el municipio de Pinto, en relación
con la ejecución de los programas de ayuda en materia de rehabilitación residencial y vivienda social
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia - Financiado por la Unión Europea -
NextGenerationUE en la Comunidad de Madrid.

2. Que el citado acuerdo establece en el último párrafo del acuerdan sexto que �Asimismo, la Comisión
Bilateral de Seguimiento podrá realizar las modificaciones en el presente acuerdo que resulten
necesarias ante las eventualidades que pudieran producirse, a fin de asegurar el desarrollo de las
actuaciones hasta su total ejecución, de conformidad con lo establecido en el artículo en el artículo
71.3 del Real Decreto 853/2021, del 5 de octubre.�
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La presente adenda se integra como parte del citado acuerdo, ratificando y reiterando las partes los términos 
de este y de sus anexos en todo lo no modificado expresamente por esta adenda. 

 

En prueba de conformidad con cuanto antecede, los comparecientes lo firman en la fecha indicada. 

 

EL DIRECTOR GENERAL DE VIVIENDA Y SUELO 
 
 
 
 
 

D. FRANCISCO JAVIER MARTÍN RAMIRO 

LA DIRECTORA GENERAL DE VIVIENDA Y 
REHABILITACIÓN 

D. ª MARÍA JOSÉ PICCIO-MARCHETTI PRADO 
  

EL ALCALDE PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE PINTO 

D. SALOMÓN AGUADO MANZANARES 
 

 










